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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 176 fijado hoy 29/11/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 26 de noviembre de 2021 
 
Ref.: Divisorio – Auto requiere por última vez secuestre 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00266-00 
 
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 
1º. Tener en cuenta que el traslado del avalúo del inmueble objeto 
del presente asunto venció en silenció.  
 
2º. Requerir por última vez al secuestre TRANSLUGON LTDA, 
so pena de ser relevado del cargo e incurrir en causal de 
exclusión de la lista, para que en el término de 3 días contados  
a partir de su enteramiento, cumpla con lo ordenado en los 
numerales  2º y 3º del auto calendado 22 de junio de 2021 
(Archivo 014 del cuaderno principal del expediente digitalizado), esto 
es, aportar copia de la garantía constituida para garantizar el 
cumplimiento de sus deberes y la indemnización de perjuicios por 
la indebida administración de bienes a su cargo (Inc. 3º del Núm. 
1º del artículo 48 del C.G.P.), y rendir cuentas comprobadas de 
su gestión. 
 
Por Secretaría, notifíquese lo anteriormente ordenado al 
secuestre actuante, por el medio más expedito y eficaz, 
dejando las constancias pertinentes en el plenario. Vencido 
el aludido término retornen las diligencias al Despacho para 
resolver lo pertinente.  
  

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLGM                            Decisión 1 de 1. 
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